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Junto con saludar, y en el marco de la cr¡s¡s urbana que v¡ve nuestra comuna
producto de la proliferación de los mega-ed¡fic¡os construidos en contravención a la
normat¡va, y ante la situac¡ón puntual de algunos de estos proyectos que aún no
obtienen su Recepc¡ón Def¡nit¡va de Obras de Edificación, planteo a usted lo s¡guiente:

EL CASO OE ESTACIÓN CENTRAL

ANf ECEDENTES HISTóRICO-URBANOS / IPT VIGENTES

DS 2387 /1960 de fecha 27 de diciembre de 1960, aprueba Plan lntercomunal de
Santiago (PlS).
Decreto 1754979 de fecha 26 de abr¡l de 1979, modifica el PIS en conformidad al
Seccional Alameda Poniente.
Decreto 120/1983 de fecha 09 de agosto de 1983, modifica el PIS y aprueba
ordenanza especial Alameda Poniente.
Decreto 2A/1987 de fecha 19 de marzo de 1987, modifica el PIS en el sector
Alameda/General Velásquez, y modifica el sector Alameda Poniente.
Decreto 161/'1988, de fecha 14 de octubre de 1988, modifica el PIS en el sector
Alameda/General Velásquez, y modifica el sector Alameda Poniente.
Decreto 92/1991 de fecha 10 de septiembre de 1991, modifica el Pls en el sector
Alameda/General Velásquez y modifica la Ordenanza especial Alameda Pon¡ente.

El referido Seccional Alameda Pon¡ente incorporó normat¡va de carácter
intercomunal en territorios de las comunas de Maipú y Sant¡ago, parte del sector
noror¡ente de Ia actual comuna de Estación Central.

Por aplicación del artículo 38'de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones
(LGUC), las disposiciones normat¡vas del Seccional Alameda Pon¡ente, mod¡ficaron
automáticamente las d¡spos¡ciones de los Planes Reguladores Comunales de
Santiago (1939) y Ma¡pú (1965), v¡gentes para la comuna de Estac¡ón Central desde
su creac¡ón.

4 En 1984, El Plan Regulador Comunal de Santiago (PRC) ¡ncorporó, en su ordenanza
local, las normas técnico-urbanísticas establecidas en la Ordenanza del Secclonal
Alameda Poniente (PlS), en cumpl¡miento con lo indicado en el artÍculo 38'de la
LGUC.
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1. Entre los años'1979 y 1991 se realizaron, por decreto, diversas mod¡f¡caciones al Plan
lntercomunal de Santiago (PlS), vigente desde'1960. De esta forma se gestó el
"Secclonal Alameda Ponionte". Los decretos tenidos a la vista son los siguientes:
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5. En 1994, entró en vigencia el Plan Regulador twletropol¡tano de Santiago (PRMS),
reemplazando y derogando automáticamente al PIS como lnstrumento de
Plan¡ficac¡ón Territorial (lPT) de carácter intercomunal.

6. Mediante of¡c¡o de SEREMI MINVU, d¡rigido en 1998 a la DOM de Estación Central,
se establece, como cr¡terió, que el sector de la comuna que antes correspondió al
"SECCIONAL ALAMEDA PONIENTE", quedó s¡n normat¡va local (PRC), por lo tanto
sln normat¡va de altura máx¡ma de edificaclón. Esto, por la derogación del Plan
lntercomunal de Santiago, con la entrada en vigenc¡a del PRMS en 1994. Por lo
anter¡or, en este sector de la comuna debÍa aplicarse solo Ia norma urbanística del
PRMS, "además de la LGUC y su reglamento".

7. Lo anterior es rat¡ficado, más adelante, por el Dictamén N'43.367 de fecha 1l de
dlciembre de 2017 , el cual indica lo sigu¡ente:

"(...) la regulación aplicable e,, ese secfo/, en lo que ¡ntetesa, es le conten¡da en
el PRMS, toda vez gue esúe derogó el Plan lntetcomunal de Santiago -
sancionado por el decreto N" 2.387, de 1960, del M¡n¡ster¡o de Obras Públ¡cas- y
sus ñod¡f¡cac¡ones, que con anter¡or¡dad regulaba la zona en estud¡o.

Lo anter¡or, en atenc¡ón a que s¡ bien la comuna de Estac¡ón Central se norma en
clertos sectores por el Plano Oficial de Urban¡zac¡ón de la comuna de Sant¡ago y
por la Ordenanza Local de Ed¡f¡cac¡ón para la comuna de Sant¡ago, sanc¡onados,
respect¡vamente, por los decretos N's 3.850 y 4.716, ambos de 1939, del
M¡nister¡o del lnter¡or, la regulac¡ón que contemplan aquellos ¡nstrumentos, en lo
que atañe a este pronunc¡am¡ento, dejó de tener apl¡cac¡ón en el área definida en
el decreto N" 175, de 1979, del M¡n¡ster¡o de V¡v¡enda y Urban¡smo, que mod¡f¡có
el refer¡do Plan lntercomunal, al aprobar el Plano Seccional "Alameda Pon¡ente",
que establec¡ó la estructura vial y el uso de suelo para el sector comprend¡do
entre las vías que detalla.

Poster¡ormente el decreto N' l2O, de 19A3, del singularizado M¡n¡ster¡o de
V¡v¡enda y Urban¡smo, junto con derogar el antedicho decreto N" 175, mod¡f¡có el
apuntado Plan lntercomunal en el denominado "Sector Alameda Pon¡ente", f¡jó
"nuevas líneas oficiales y de ed¡f¡cac¡ón" y establec¡ó "las cond¡c¡ones de uso del
suelo y normas técn¡cas de subdivisión y de ed¡f¡cac¡ón", lo cual s¡gnificó que las
disposiciones del señalado Plan lntercomunal alteraran las notmas del referido
lnsüumento de planificación comunal en el polígono ahí determinado.

En consecuencia, debe desestirn¿rse lo afirmado por los ¡nd¡v¡dual¡zados
recurrentes y conclu¡rse, atendida la derogación de ese Plan lntercomunal de
Sant¡ago, que el área en comento no se encatentta actualrnente regulada por los
lnstrumentos del año 1939, c¡tados." (El destacado es nuestro)

8. En 2O17, el lntendente Metropolitano catalogó la situación de la comuna como "la
ley de la selva" y acuña el término "Guetos Vert¡cales", señalando que Estaclón
Central es la única comuna del Santiago Urbano que no cuénta con un Plan
Regulador Comunal.

S¡n embargo, la aprobación fuera de norma de estos Mega-Edific¡os, no fue
produc¡da exclus¡vamente por la falta de un Plan Regulador Comunal propio, s¡no
también por la inobservancia de lo indicado por la OGUC (Artículos 1.1.2., y 2.6.3),
tanto por las inmobiliarias, sus arquitectos y revisores ¡ndependientes; como por los
func¡onarios públicos que interv¡nieron en su aprobac¡ón, tanto m¡n¡ster¡ales como
municipales.

1O. No obstante, nuestro equipo técnico en materia urbanística, considera que,
habiendo sido derogado el SECCIONAL ALAMENDA PONIENTE, y hab¡éndose
eliminado esta Área del PRC de Santiago, la zona en cuestión no quedó srn
normat¡va de nivel local. Lo anterior debido a que Ia derogac¡ón del PIS y del
Seccional Alameda Pon¡ente no s¡gn¡ficó la el¡minación de la "ZONA V" establecida
por el PRC de Santiago, denominada como "El resto del Area", que aún se encuentra
vigente para Estación Central. Esta ZONA V, def¡ne normativa urbanÍstica (altura
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máxima, ocupación de suelo, etc.), s¡n definir un área específ¡ca, sino que fue
concebida para encargarse de normar toda el área del ¡nstrumento vigente que no
estuviera considerada en las demás zonas del PRC: "El resto del área". De esta
manera, generándose el vacío normativo en esta área del PRC de Santiago,
producido por la derogac¡ón del seccional Alameda Poniente, debió aplicar, para
este sector, la normat¡va urbanística definida por la ZONA V, del mismo PRC de
Santiago, que, como ya se dijo, se encuentra aún v¡gente para la comuna de
Estac¡ón Central.

'll. Este parecér técnico, de alguna manera se ve ratificado por SEREMI MINVU, con la
emisión de la RESOLUCION EXENTA N'55/2023 de fecha 20 de enero d€ 2023, la
cual, en relación con un ¡nmueble emplazado en la misma zona de la comuna en
anális¡s (ex Secc¡onal alameda Poniente), considera lo siguiente:

"8. Que, hab¡endo rev¡sado el Plan Regulador Comunal o Secc¡onal, aplicable a la
zona donde se emplaza el inmueble, v¡gente al momento del ¡ngreso de la
sol¡c¡tud de Anteproyecto de Ed¡f¡cac¡ón -apl¡ca Art. 1.1.3. de la OGUC--, a saber
OO de marzo de 2018, según consta en el Acta de observac¡ones em¡t¡da para la
sol¡c¡tud N'585-2018; a saber, la Ordenanza Local de Ed¡f¡cac¡ón para la comuna
de Sant¡ago aprobada med¡ante D.S. N" 4.716, del M¡n¡ster¡o del lnter¡or de fecha
12 de sept¡embre de 1939, publicada en el D¡ar¡o Oficial el lO de octubre de 1939:
fue posible constatar que d¡cho ¡nstrurnento de planificación no consideró
autor¡zar cuerpos sarenfes, conforme lo establec¡do en el Art. 2.7.1. de la OGUC.

Cabe aclarar que, el Plan Regulador Comunal de Sant¡ago en el sector donde se
emplaza el proyecto, fue modificado a través la Modificación N'2 al Plan
Regulador Comunal de Sant¡ago V¡gente para la Comuna de Estación Central,
aprobado mediante Decreto Alcaldicio N' 366 de fecha 19.04.2018 (D.O.
25.04.2018), sin embargo, es pert¡nente aclarar que, esta mod¡f¡cac¡ón no le
aplica, ya que el ingreso del anteproyecto es anterior a la fecha de entrada en
v¡9enc¡a de esta mod¡f¡cac¡ón."

INDEFINICIONES CONCEPTUALES - OFICIOS CONTRADICTORIOS

12. La defin¡ción de "edificac¡ón continua" contenida en el art. 1.1.2., de la OGUC (desde
el año 1993) ind¡ca "y con Ia altura que establece el instrumento de planiflcación
terr¡tor¡a|", entendiéndose que no es aplicable el último párrafo del artículo 2.6.1., de
la OGUC, pues al establecerse como cr¡ter¡o que el sector de la comuna que antes
correspondió al "SECCIONAL ALA¡4EDA PONIENTE" quedó sin normativa local
(PRC) y, por lo tanto, sin normat¡va de altura máxima de ed¡f¡cación, el concepto de
edíficación cont¡nua resulta incompleto, y por lo tanto imposible de apl¡car.

EDIFICACIÓN CONTINUA
ARTfCULO 1.1.2. DE LA ORDENANZA GENERAL DE URBANISMO Y
CONSTRUCCIONES (OGUC)

"Artículo 1.1.2. (...) "Ed¡f¡cac¡ón cont¡nua": la emplazada a part¡r de los deslindes
laterales opuestos o concurrente de un mismo pred¡o y ocupando todo el frente
de éste, manten¡endo un mismo plano de fachada con la edif¡cac¡ón col¡ndante y
con la altura que establece el instrumento de planificación territorial. s

s Modificado por D.S. ll2 - D.O. O5.O1.93, sust¡tuye definición" (Destacado es
nuestro)

SISTEMAS DE AGRUPAMIENTO
ARTICULO 2.6.1. DE LA ORDENANZA GENERAL DE URBANISMO Y
CONSTRUCCIONES (OGUC)

"Artículo 2.6.1. El agrupam¡ento de los ed¡ficios se determ¡nará en los planes
Reguladores Comunales o Planes Secc/onales y estará destinado a definir las
alternativas de emplazamiento de éstos dentro de un predio.
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Para los f¡nes prev¡stos en el ¡nc¡so anterior, se d¡st¡nguen tres t¡pos de
agrupam¡ento de las edificaciones: aislada, pareada y continua.

La ed¡f¡cac¡ón pareada se aceptará cuando las dos edificaciones que conforman el
pareo se ejecutan en forma simultánea.

Los Planes Reguladores Comunales podrán establecer las caracterist¡cas que
deberén cumpl¡r las ed¡f¡caciones cont¡nuas, incluidas las pos¡b¡l¡dades de
retranqueos, encuentros con predios en que ex¡sta edificación a¡slada, y s¡t¡os
esqu¡na en zonas con anteiardín obligatorio. En caso que nada se d/g¿ se
adm¡t¡rán excepc¡ones a la continuidad del plano de fachada hasta en un terc¡o
del frente del pred¡o, siempre que no se trate de Monumentos Nac¡onales,
¡nmuebles o zonas de conservación h¡stór¡ca. En casos debidamente fundados, el
D¡rector de Obras Municipales podrá admit¡r excepciones mayores a d¡cha
cont¡nu¡dad.

En las zonas tipicas, sectores aledaños a Monumentos Nacionales y en las zonas
de conservac¡ón histórica, los Planos Seccrona/es podrán establecer cond¡ciones
urbanísticas espec/a/es en cuanto al agrupam¡ento de los ed¡fic¡os y su relación
con el suelo.

E, ,os casos que el Plan Reguladot comunal o Secc¡onal no consulte
disposiciones sobre los sr:§tarras de agrupam¡ento de las consttucciones, éstas
serán de libre determinación. r

3 Modificado por D.5. 75 - D.O. 25.06.01, reemplaza articulo" (Destacado es
nuestro)

'13. A la misma conclus¡ón llegó la SEREIÍ I MINVU RM, en 1998. En su oficio ORD
N'2559/1998 de fecha 18 de agosto de 1998, numeral 7, indica que "(...) EN
AUSENCIA DEL PLAN REGULADOR COMUNAL /VO E5 POSIBLE PERMITIR
EDtFlcActÓN coNTtNUA. Para Ed¡f¡cac¡ones Pareadas só/o se contemplarán
perm¡sos para casos calificados, siendo solo pos¡ble permit¡r indist¡ntamente
Edificación Aislada, (...)". (Destacado es nuestro).

Con fecha 04 de febrero de 1998, la Junta de Vec¡nos N'l Las Rejas, Unidad
Vecinal N'16 de Estación Central, envÍa a SEREMI MINVU, una carta con respecto
a un proyecto de construcc¡ón ubicado en Av. Libertador Bernardo O'Higgins
con Av. Las Reias (esquina sur-poniente), correspondiente a una
comercializadora de materiales de construcción (Construmart), en relación con
los muros de 12 metros de altura que se construyeron "justo en los lim¡tes
d¡v¡sor¡os de las viviendas col¡ndantes causando graves daños a sus vecinos, los
que quedaron ¡mped¡dos de la luz, sol y aire."

SEREMI MINVU, pide a la DOM de Estación Central información a través del ORD
N'517/,|998 de fecha 20 de febrero de 1998.

Mediante ORD N''18O2-OO77 /1.99A de fecha 25 de marzo de 1998, DOM informa a
SEREMI MINVU, con respecto a proyecto de construcc¡ón de edificio
Construmart ubicado en Av. Labertador Bernardo O'H¡ggins con Av. Las Rejas.
La DOM ind¡ca que, "El pemiso de edificación del proyecto en mención, se
otorgó confo ne a lo d¡spuesto en las notfiras técnico-urbanfsticas del secclonal
Alameda Poniente para ese sector, acog¡éndose a la t¡pologÍa de ed¡f¡cac¡ón
cont¡nua para la que se perm¡te una altura ñáx¡ma de 20 mts., altura que como es
obvio es mayor que los 12 mts consultados:-" (destacado es nuestro).

En relación con otro proyecto, emplazado en esta misma zona del terr¡torio
comunal, el Alcalde de la Mun¡cipal¡dad de Estac¡ón Central, a través del ORD
N'I8OO-1O/1998 de fecha 05 de mayo de 1998, informa al Min¡stro de Vivienda y
Urbanismo acerca de la posibilidad cierta de mater¡alizar un proyecto de
edificación de nivel Metropolitano que se construirá en la ¡ntersección de Av.
Alameda y Av. céneral velásquez, pidiendo apoyo técnico para détérm¡nar con
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prec¡slón las condiciones y normes de edificación que reg¡rfan en ese lugar, "e,
atenc¡ón a que esa zona ha sido objeto de varios cambios".

Med¡ante ORD N'1499/1998 de fecha 22 de mayo de 1998, SEREMI MINVU
responde al Alcalde de Estación Central, ¡nformando en sÍntes¡s lo sigu¡ente:

a. El área consultada corresponde al Seccional Alameda Pon¡ente, que modif¡có
el Plan lntercomunal de Santiago (PlS).

b. Producto de la derogación del PlS, con la entrada en vigenc¡a del PRMS en
1994, no existe n¡nguna pos¡b¡lidad legal de qué las disposiciones que
establecfa el PRC de Santlago de 1939, para este sector, pudieran ser
apl¡cadas a esa fecha (1998).

c. El PRMS establece los usos de suelo perm¡t¡dos en esto sector (ex Seccional
Alameda Poniente).

d. Y, que la falta de lnd¡cadores urbanístlcos establecidos por el PRMS, en gran
medida se subsana con la apl¡cación de normas y dlsposic¡ones que
establecen la LGUC y la OGUC, "espec¡almente en lo que respecta a las lineas
de ed¡f¡cac¡ón y oficial, a la aplicación de las supefiicies de rasantes con los
efectos que de ellas se derivan en cuanto d determinar la altura de las
edificaciones (..) ". (Destacado es nuestro),

Mediante ORD N"2221/1998 de fecha 23 de lulio de 1998, SEREMIM¡NVU hace
referencia a la carta presentación de fecha 04 de febrero de 1998, y al ORD DOM
N"1AO2-OO77 /1998, en relación con el proyecto emplazado en Alameda esquina
Av. Las Relas (Construmart); señala su pronunc¡amiento emitido mediante ORD
N'1499/1998 de fecha 22 de maya de 1998, y solicita a la DOM de Estación
Central informar sobre los antecedentes específ¡cos que p€rmitieron las
condicionés técnico urbaníst¡cas a las que se refiere el ORD DOM N'18O2-
OO77/199A de fecha 25 de marzo de 1998, dentro del contexto de las
modificaciones al seccional Alameda Poniente y que resultaron en la
autor¡zación de la obra.

Con fecha 05 de junlo de 1998, el Jefe de Gabinete del MINVU, a través de Ia
providencia N'7951¡998, p¡de a SEREMI MINVU aclarar las instrucciones
emanadas desde dicha secretaria, relativas a Talleres Artesanales, y or¡entar a¡
mun¡cip¡o sobre la mater¡a.

Mediante ORD N'2399/1998 de fecha 05 de agosto de 1998, SEREMI MINVU
informa al Jefe de Gabinete del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, al Alcalde, y
a la DOM de Estación Central, las normas vigentes en el Sector "Seccional
Alameda Poniente" relativas a talleres artesanales. Concluye también que por
derogac¡ón del PlS, en 1994, el Seccional Alameda Poniente también fue
derogado, y que, por lo tanto, no ex¡ste posibllidad dé que para esta área
apliquen las condlc¡ones del PRC dé Sant¡ago de 1939. Ests ofic¡o hace hincapié
en la necesidad de establecer una agenda para la elaborac¡ón y trámito de un
nuevo Plan Regulador Comunal para Estaclón Central, asunto que debe ser
iniciat¡va del munic¡p¡o y que debe abordarse a la brevedad, debido a que cerca
del 25o/o de la comuna de Estación Central se encontraba s¡n normativa local,
"s¡tuación portadora de un alto potencial de generación de efectos negativos
1..) ". (Destacado es nuestro).

Finalmente, mediante el ORD N"2559/1998 de fecha 18 do agosto de 1998,
SEREMI MINVU informa al Pres¡dente de la Junta de Vecinos N"O'l de Estación
Central, y a la DOM, con respecto a las normas vigentes, a esa fecha, en el sector
Alameda - Las Rejas - Los Alerces, que correspondió al Ex Seccional Alameda
Poniente. En este ofic¡o se establece lo s¡guiente:

a. La modificación del PIS a través del Seccional Alameda Pon¡ente, derogó
tácitamente las disposiciones del PRC ex¡stente, en este caso el PRC de Maipú
de 1965 para el sector en consulta.
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b. El PIS y sus modificaciones fueron reemplazados por el PRMS desde su
entrada en vigencia en '1994.

c. Se concluye que "la norma urbaníst¡ca para el sector es el Plan Regulador
Metropolitano de Santiago, además de la Léy Genéral de Urban¡smo y
Construcciones, y su reglamento."

d. Y, en su numeral 7, ind¡ca: "Esta secretaria est¡ma gue EN_AIJSENCIA DEL
PLAN REGULADOR COMUNA¿ A'O ES POSIBLE PERMITIR EDIFICACIÓN

EL ROL DE SEREMI MINVU

15. La ¡nterpretación normativa que realiza la SEREMI MINVU en 1998 es
completamente coinc¡dente con lo indicado en el oficio ORD N"O549 de fecha lo
de ¡ul¡o de 2OO7 emitido por el Jefe de la División de Desarrollo Urbano (DDU)
MINVU, con respecto a la condic¡ón de "norma urbanístlca incompleta" del
sistema de agrupamiento cont¡nuo en un área en que no se establezca una altufa
máxima. Este of¡cio es emit¡do en respuesta a la DOM de Estación Central, en
relación con observac¡ones real¡zadas a un anteproyecto de edificac¡ón en altura
con agrupamiento cont¡nuo y un volumen aislado sobre el cont¡nuo. En el numeral 5
del m¡smo of¡c¡o se indica que "no es pos¡ble que una ed¡f¡cac¡ón cont¡nua, s¡n
normas que la delimiten, varíe l¡bremente la altura de su volumen". lnd¡ca además
que "tampoco procede que el Directot de Obras Mun¡cipales señale una altura a la
edificac¡ón cont¡nua ya que seria arbitrario, ni autorice este t¡po de agrupam¡ento
de edificación continua, en tanto no se perfeccione dicha nonna en el instrumento
de planificación respectivo." (Destacado es nuestro). En conclusión, DDU indica
que no corresponde aprobar el perm¡so de edif¡cación que generó la consulta.

]6. Sin embargo, SEREMI MINVU, a través de su of¡cio ORD 2739/2007 de fecha 30 de
julio de 2OO7, desestima explíc¡tamente lo ¡nformado por DDU en su ORD
NoO549/2OO7, indicando que se trata solo de "opiniones", y exigiéndole a la DOM
de Estación Central que dé por subsanadas las observaciones realizadas, y que en
definitiva apruebe el anteproyecto de edif¡cación, ratificando lo informado
prev¡amente por la SEREMI MINVU a través del oficio ORD N"1962/2OO7 de fecha
04 de junio de 2OO7, relacionado con el mismo caso en análisis.

17. En el numeral 3 del oficio ORD N"1962/2OO7 de fecha 04 de junio de 2OO7, SEREMI
l"1lNVU ind¡ca que "al permitirse el s¡stema de agrupamiento continuo y al no
exigirse a la vez coef¡c¡ente de construct¡b¡l¡dad, porcentaje máx¡mo de ocupac¡ón
de suelo ni altura máxima de edii¡cac¡ón, no es aplicable la nomativa de
adosam¡ento, como no son aplicables los distanc¡amientos ni las tasantes
conten¡das en los artículos antes c¡tados, por lo que esta Serem¡ consideru que se
trata de una edificación continua, cuyo voluñen puede variar l¡bremente sus
alturas, al no existir parámetros que la del¡miten." (Destacado es nuestro).

18. Con la em¡sión de los of¡cios ORD N"1962/2OO7 y ORD No2739/2OO7, SEREMI
MINVU em¡te un pronunciamiento contradlctorio con lo ¡ndicado en el ORD No
2559/1998, em¡t¡do por lá misma SEREMI MINVU en I998, y desest¡ma o contradice
lo establecido por DDU l'4lNVU med¡ante su ORD N"O549/2OO7 de fecha lO de
Julio de 2OO7, danto pie a la explosión inmobiliaria que hoy aqueja a nuestra
comuna.
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CONTINUA. Para Ed¡f¡cac¡ones Pareadas sólo se contemplarán perm¡sos para
casos cal¡f¡cados srendo solo pos¡ble permit¡t lndlstintamente Edificación
Aislada, (...)". (Destacados son nuestros).

14. En consecuencia, SEREMI MINVU y la DOM de Estaclón Central t¡enén
conocimlento, desde 1998, que en el sector de la comuna en que solo apl¡can las
disposiciones del PRMS, por derogación del Seccional Alameda Poniente y de las
Ordenanzas Locales de los PRC de Maipú y Sant¡ago (en el área en anál¡sis), NO ES
POSIBLE APLICAR EL SISTEMA DE AGRUPAMIENTO CONTINUO, y que solo se
puede aprobar edif¡cac¡ón Aislada, con la aplicac¡ón de la normat¡va supletoria
establec¡da por la LGUC v la OGUC. sobre todo en ma
d istanc¡amientos.
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]9. Se cuenta con el registro de una carta de fecha 14 de enero de 2OO8, emitida por
Armin Seeger, en esa fecha Jefe del Departamento de Urban¡smo de la DOM de
Estac¡ón Central, dir¡gida al Sr. Gustavo Hasbún Selume, Alcalde de Estación
Central, respecto al rol que la DoM deberfa asumir "en torno a las crec¡entes
d¡nám¡cas de desarrollo ¡nmob¡liario" que se observaban a esa fecha. Don Armin
Seeger, Jefe de Urbanismo, adjunta a su carta un "Programa de fortalec¡miento de la
DOM para orientar y ag¡lizar la atenc¡ón de inic¡ativas de desarrollo inmobiliario",
con el fin de preparar a la DOM para el desafíos del desarrollo inmobil¡ario que
según el Sr. Seeger se presentaban como una oportunidad para el desarrollo urbano
de la comuna.

20. Con fecha 3l de lullo de 2OO8, el Alcalde de Estac¡ón Cential, Sr. Gustavo Hasbún,
con una clara idea de lo que debía ser el desarrollo inmobiliario de la comuna,
RETIRA del S¡stema de Evaluac¡ón de lmpacto Ambiental la declaración de impacto
amb¡ental d€l proyecto "AcTUALlzAcloN Y ADECUACION PLAN REGULADOR
COMUNAL. COMUNA DE ESTACION CENTRAL 006/2007", pon¡endo fin a las
gestiones que hub¡eran perm¡tido que la comuna tuviera un PRC propio.

21. Entre 2OO7 y 2011se aprobaron algunos edif¡cios en altura amparados en e¡ sistema
de agrupamiento cont¡nuo, con altura ilimitada, en contravenc¡ón a los artículos
1.1.2., v 2.6.3., de la OGUC, periodo del Ex DOM Marco V¡dal. Lo anterior, con el
respaldo de los of¡c¡os de SEREMI MINVU: ORD N"1962/2OO7 y ORD N"2739I2OO7.

Luego, en 20]'1, se generó la verdadera explos¡ón del desarrollo ¡nmob¡l¡ar¡o que
prev¡eron Seeger y Hasbún, grac¡as a la "inexistencia de un Plan Regulador
Comunal".

22. En 2011 se aprobaron los anteproyectos del coniunto de edificios emplazados en Av.
MarÍa Rozas Velásquez - ex Av. Las Reias (cercanos a Av. Ecuador) que vis¡tó en
20'17 el entonces lntendente Claud¡o Orrego, acuñando el concepto de "Guetos
Vertlcales", principalmente por su agrupamiento cont¡nuo, por su altura, por la
hiper-densidad habitacional, y por el escaso porcentaje de áreas comunes y de
áreas libres en el primer nivel.

23. En jun¡o de 2015, ya se habÍan aprobado cerca de 30 Permisos de Edificación, con
agrupamiento cont¡nuo, y con altura ilim¡tada.

24. En 2015, med¡ante oficio ORD N"3281/2O15 de fecha 15 de iulio de 2015, SEREMI
MINVU realiza consulta al Jefé de ¡a Divislón de Desarrollo Urbano (DDU),
sol¡citando ¡nforme sobre la apl¡cación normativa correspond¡ente a un caso de
Edif¡cación Continua, sobre el cual SEREMI MINVU tuvo dudas. El caso consultado
corresponde a un ed¡f¡cio de 30 p¡sos de altura para el que fue otorgado un permiso
de edificación de la DOM de Estac¡ón Central, con pronunc¡am¡ento favorable de
SEREMI MINVU respecto a que el permiso estaría otorgado en apego a la norma
vigente.
SEREMI MINVU pide a DDU un pronunciamiento respocto a "si puede considerarse
que un edificio mantiene la condic¡ón de edificación continua en su total¡dad,
cuando une porclan de él ocupa todo el frente predial, pero otra porción, hacia el
londo del pred¡o, se distancia de los deslíndes",

25. La DDU medlante ORD N'O422/2O15 de fecha 21 de septlembre de 2015, en este
caso referente a un ed¡ficio con agrupam¡ento continuo, solo se pronuncia respecto
a la defin¡ción del artÍculo 1.1.2., de la OGUC, en cuanto a los conceptos de
Edif¡cación Aislada y Edificación Cont¡nua; al ¡nc¡so f¡nal del articulo 2.6..l., en
relac¡ón con la libre determ¡nación del s¡stema de agrupamíento cuando el IPT no
determ¡ne esta dispos¡ción; y sobre la l¡bre determ¡nación de la profundidad de la
edificación continua cuando el IPT no establece sus caracterlst¡cas.
Concluye que, "si un proyecto contempla una parte correspond¡ente a ed¡f¡cac¡ón
cont¡nua y otra correspond¡ente a edif¡cac¡ón aislada según las definiciones
precedentes, a cada cual debe aplicarse la normativa en su mér¡to, resultando
improcedente que se asuma para la totalidad del edificio solo una de ambas formas
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de agrupam¡ento". Péto, nada d¡ce con respecto a la imposibilidad de aplicar en un
proyecto la edlficación cont¡nua si la altura máxima de edlficación no se
encuentra normada por el lPT, omitiéndo él pionunciamiento que la misma DDU
emit¡ó en 2OO7.

26. Medianté oRD N"4939/2O15 d6 fécha 14 de octubre de 2015, SEREMI MINVU
rem¡te a la DOM de Estación Central el ofic¡o ORD N"O422/2O15 em¡tido por DDU,
con respecto a los edif¡cios "Tipo T" (una parte correspond¡ente a edificación
continua y otra correspond¡ente a edificación a¡slada).
En conclusión, se le informa al DOM que el permiso de edificación en cuestión fue
mal otorgado por no cumpl¡r con los distanciam ientos a los desl¡ndes en su parte
aislada, pero nada se dice con respecto a que la parte correspondiente a
Ed¡f¡cación Cont¡nua no pudo aprobarse debido a que el IPT no contempla
cond¡ciones de altura máx¡ma para la edificación continua, omitlendo nuevamente
el pronunclamiento que la misma SEREMI em¡tió en 1998. Tampoco instruye a la
DOM invalidar el permiso de edificac¡ón en consulta por haberse aprobado en
contravención a la norma urbana vigente. El perm¡so, que contaba con
Anteproyecto de edificación, finalmente obtuvo Recepción Def¡nitiva de Obras de
Edificac¡ón, a pesar de que, tanto el propietario, como la DOM, estaban en
conoc¡miento de que los actos admin¡strativos adolecÍan de un grave vicio de
¡legalidad.

27. En 2016, mediante oficio ORD N"1188/2Of6 de fecha 29 de febrero de 2016,
SEREMI MINVU realiza consulta al Jéfe de la D¡visión de Desarrollo Urbano (DDU),
solic¡tando pronunc¡amiento en relación con la aplicación del artÍculo 2.6.1., de la
OGUC para la edificación continua. La solicitud de pronunciamiento es referente a
una situación general, sin establecer un caso específico que haya generado la
consulta. SEREMI MINVU pide a DDU un pronunciamiento respecto a la apl¡cación
de rasantes y edificaclón aislada por sobre la continua en zonas no normadas ya
sea por inexistenc¡a de Plan Regulador Comunal o porque el respect¡vo Plan
Regulador Comunal no establece entre otios, la altura máxima permit¡da para la
edif¡cación contlnua.

28. La DDU, med¡ante ORD N'O143/2OI6 de fecha 07 de abril de 2016, con respecto a
esta consulta general, no relacionada con un caso especÍfico, em¡te en esenc¡a el
m¡smo pronunc¡amiento contenido en el ORD N"O549 de fecha 10 de ¡ul¡o de
2OO7, emitido por lá misma DDU, 9 años antes

Ambos ofic¡os de DDU (ORD N'O549/2OO7 y ORD N'O143/2O16) concluyen que
no es posible que una edificac¡ón continua, s¡n normas que la del¡m¡ten, varíe
libremente la altura de su volumen, y que tampoco procede que el Director de
Obras Municipales señale una altura a la edificación cont¡nua ya que sería arbitrar¡o,
ni autor¡ce este t¡po de agrupamiento de edificación continua, en tanto no se
perfeccione dicha norma en el instrumento de plan¡ficac¡ón respect¡vo, "por cuanto
no es posible que una edificación cont¡nua, s¡n normas que la del¡m¡ten -conforme a
su definición-, varfe l¡bremente la altura de su volumen".

29. Medlante ORD N"2138/2O16 de fecha 27 de abril de 2016, SEREMI MINVU remite a
la DOM de Estación Central el ofic¡o ORD N'O143/2O16 emitido por DDU. En
conclusión, se le informa a la DOM ?ue m¡entras el ¡nstrumento de plan¡f¡cac¡ón

t a ¡ón cont¡nua en tanto no se
Beffeecipne dicha norma en el plan regulador respect¡vo". Ad junta el ORD
N"O143/2O16, "para su conoc¡m¡ento y aplicación, en atenc¡ón a la part¡cular
s¡tuac¡ón en que se encuentra esa comuna, que posee un área que no cuenta con
regulac¡ón comunal (ex Plan Secc¡onal "Alameda-Pon¡ente", actualmente regulada
por PRMS 1994), la cual no contempla la normativa urbanist¡ca suf¡c¡ente que
permita aplicar el sistema de agrupamiento cont¡nuo".

30. Entre 2OO7 v 2016,las cond¡c¡ones normativas de la comuna de Estac¡ón Central
se modificaron, razón por la cual destaca la clara contradicción procedimental

no
de

SEREMI MINVU, con respecto a dos oficios idénticos em¡t¡dos por la DDU, con
respecto a la m¡sma s¡tuac¡ón particular de la comuna de Estac¡ón Central, y con

-
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instrucciones completamente diferentes impartidas al DOI.\4 de turno, Marco Vidal en
2OO7, y Armin Seeger en 2016. En 2OO7, SEREMI MINVU desest¡mó el
pronunciamlento de la DDU, y en 2016 valida el pronunclamlento de la DDu,
siendo que ambos oficlos de DDU, concluyen lo m¡smo.

31. También llama la atención, la forma en que DOU, en 2016, om¡te su pronunciamiento
de 2015, enviado a SEREMI mediante ORD N'O422/2O15. DDU en 20'15 omite el
pronunciamiento emitido por la misma DDU en 2OO7, y en 20'16 repite las mismas
conclusiones realizadas en su of icio de 2OO7.

32. El of¡cio em¡tido por DDU en 2016 (ORD N'o143/2OI6 de fecha 07 de abril de
2O16) provoca, ahora sÍ, la publ¡cación de una c¡rcular DDU. Es así que nace la
"famosa" DDU 313 (para esta comuna), Clrcular Ord. N"2OI de fecha 16 de mayo de
2016, Esto, claramente debió haber ocurrido en 2OO7, por tratarse de un mandato
realizado por la LGUC en su artículo 4, a la División de Desarrolio Urbano del MINVU.

33. En mayo de 2016, ya se habían aprobado 55 Perm¡sós de Edlf¡cación, con
agrupamlento cont¡nuo, y con altura ilimitada.

DDU 3]3 - CIRCULAR ORD N'2O3 DE FECHA'16 DE MAYO DE 20'16

34. tfed¡ante la Clrcular Ord. N'2O3 de fecha 16 de mayo de 2016 (DDU 313), de la
División de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, se emite,
ahora en forma de Circular DDU, el m¡smo pronunciamiento establecido en los
of¡cios oRD N"O549/2jO7, y oRD N'o143/2o16, de la m¡sma DDU, desechado por
SEREMI MINVU en 2OO7, y ratificado por SEREMI MINVU en 2016. Durante esos 9
años, y durante los años s¡gu¡entes, la DOM de Estac¡ón Central, emitió
Anteproyectos, Permisos de Edificación, Modificaciones de Proyectos de
Ed¡ficación, y Recepciones Definitivas, para edif¡cios con altura ¡limitada, con
s¡stema de agrupam¡ento continuo, en contravención a la normativa urbana.

35. La C¡rcular Ord. N'2O3 de fecha]6 de mayo de 2016 (DDU 313) del Jefe de la
División de Desarrollo Urbano del M¡nisterio de V¡vienda y Urbanismo, concluye lo
s¡guiente:

"(...) S¡n embargo, d¡cho cr¡ter¡o no es aplicable a la altura de la ed¡f¡cación, por
cuanto es una de las cond¡ciones con que debe curnplir la ed¡ficac¡ón continua
conforme a la definición conten¡da en el artículo 1.1.2,, de la OGUC, deb¡endo
entenderse que sf el respectivo ¡nstrumento de plan¡f¡cac¡ón terr¡tor¡al no
contempla altura máx¡ma aplicable en esfos casos, /a norma urbanística estaúa
incompleta.

En consecuenc¡a, en d¡cho caso, no es posible aplicar en una ed¡f¡cación un
sr3tema de egrupam¡ento con edilicac¡ón continua -y por lo mismo tampoco
susceptible de ser aprobada por pafie del Director de Obras Municipales-, en
tanto no se perteccione dicha norma en el instrumeato de planlficación
territorial respectivo conforme a su definición." (Destacado es nuestro)

36. Ante la resistencia de la DOI'4 de Estación Central, con respecto a asumir las
¡ndicac¡ones realizadas en 20'15 y 2O16, SEREMI MINVU em¡te el ORD N"1O33/2OI7
da fecha OJ de marzo de 2017, mediante el cual señala al D¡rector de Obras
Municipales lo sigu¡ente: "ha entend¡do erradamente que la emis¡ón de dicho Ord.
N'4939/2O15 fue un camb¡o de normativa, por tanto, según su cr¡terio, no aplicable a
los proyectos que hubieran ingresado anter¡ormente a esa fecha a la DOM, puesto
que, en contrar¡o, se ha dejado en claro la ¡nvariab¡l¡dad de la norma, lo que
implica la imposibilidad de considerat que el pronunciamiento de dicho Otd.
No4939r/2O15 solo comenzaba a eplicarse desde ese fecha en adelante, ye que tal
invariabilidad, en contrario, implica que siernbrc hubo una aplicación normativa
efiónea por parte da la DOM", (Destacado es nuestro).
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ORO SEREMI MINVU N"366OI2O17 OE, FECHA 50 DE AGOSTO DE 2017

37. Con fecha 30 de agosto de 2017, SEREMI l'4lNVU RM emite el Of¡cio ORO
N'366O/2O17. En este of¡c¡o, SEREMI MINVU se pronunc¡a con respecto al reclamo
de la Corporac¡ón Agrupación Defensa Barrios Estación Central, en relac¡ón con un
listado importante de Anteproyectos y Permisos de Edificación otorgados por la
DOM en contravenc¡ón con la normat¡va vigente. Se puede destacar lo siguiente:

38. En el punto 5, se cita el ORD N"1O33/2O17, ¡nd¡cando que la DOl.4 ha entendldo
eiradamente que la em¡sión del ORD N'4939/2ofs (sobre edificios con edificación
continua y con una parte en edificación aislada "Tipo T") fue un cambio de
normativa, por tanto según su criter¡o, no es apl¡cable a los proyectos que hubieren
ingresado antes de esa fecha a la DOM, "puesto que en contrario, se ha dejado en
claro la invaridb¡lidad de la noma, lo que implica la imposibilidad de considebr
que el pronunciamiento de dicho Otd. N' 4939/2015 solo comenzaba a aplicarse
desde esa fecha en adelante, ya que tal ¡nva ab¡lidad, en contrario impl¡ca, que
siempre hubo una aplicación norrnativa effónea pot parte de la DOM".

39. Establece en su numeral 6, respecto a proyectos adscr¡tos al sistema de
agrupam¡ento de ed¡f¡cac¡ón continua, lo sigu¡ente: "(...) de acuerdo a la aclaración
de la c¡tada D¡v¡s¡ón de Desarrollo Urbano med¡ante la C¡rcular Ord. N' O2O3 de
fecha 16.05.2016, DDU 313, esta se trataba de una norma incompleta, razón por la
que en esfos casos, derivado de ello, se ha est¡mado pertinente considerar en
relación a estos proyectos, que todos aquellos perm¡sos de ed¡f¡cac¡ón que hub¡eren
s¡do aprobados con esúe s¡stema de agrupam¡ento, antes de la em¡s¡ón de d¡cha
c¡rcular, se cons¡derarán vál¡dos, no obstante a part¡r del 16.05.2016, fecha de la
publ¡cac¡ón en la plataforma d¡g¡tal de este M¡n¡sterio de la c¡tada DDU 313, deb¡ó
entenderse que los ptoyectos que se aprobaran en tal condición de ed¡ficación
continua en la zona en cuestión, también debían y deben entenderse mal
aprobados. () tdñp959 Áeben entenderse válidos los anteoroyectos aorobados v
vioentes. ni los expedientes en trám ife, sea de anteproyectos o permisos de
edificación, inEresados antes de la fecha de emisión de dicha Circul y que no
Aüesen otolgeslo. aúltLlerDiso s9!!94ed9, por cuanto tuvieron y tienen como
marco regulatorio, la referida Circular 313.". (El destacado es nuestro).

4O. En el numeral 6, además, se c¡ta lo sigu¡ente:

"... el antecedente de haberse respetado los derechos adqu¡r¡dos por terceros de
buena fe se agota prec¡samente en este benef¡c¡o excepc¡onal con el cual se
amparó al particular, el que desde esa fecha a lo menos esté en pleno
conoc¡m¡ento de que el acto que lo favoreció adolecia de un grave v¡c¡o de
legalidad; y por ende en estas nuevas c¡rcunstanc¡as no se encuentra cubierto
por d¡cha presunc¡ón de buena fe.

Lo dicho ha sido refrendado tanto por la jur¡sprudenc¡a adm¡n¡strat¡va, asi como
por la judic¡al, respaldando el hecho de que la Administración del Estado no
está obligada a perceverar en sus efiores, de allí que esto no s¡gn¡f¡que actuar
con arb¡trar¡edad, pues aquella circunstanc¡a no puede justif¡car ni hacer
procedente que se perc¡sta en un efior contrc ando ab¡ertamente la ley y con
pleno conocim¡ento de ello. Ahora más, el pr¡nc¡p¡o de protecc¡ón de la
confianza legít¡ma no puede entenderse como una l¡m¡tac¡ón a todo evento que
se vuelva un ¡mped¡mento para que la autor¡dad tome declslones encaminadas a
proteger la legalidad urbanística (Ord. SEREMI MET. MTNVU N. 923/2015).' <El
destacado es nuestro).

41. Junto con lo anterior, se establece, en el numeral B del citado ofic¡o, que ,.si u/,
permiso fue otorgado en contravención a la normat¡va, no corresponde que esta
Dirección de Obras perm¡ta una modificación de un Permiso de Ediflcaclón
ototgádo contra derecho...". (El destacado es nuestro).

42. También es importante señalar la responsabilidad en esto de los d¡stintos Rev¡sores
lndepend¡entes de arqu¡tectura de estos proyectos. El oficio ORD N"366O/2O17
también indica que es "incomprensible gue tdnto arqu¡tectos proyectistas como
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arguitectos revlsotes involucrudos, y le prcpie Dirección de obras, heyen dedo
cierta estd apllcaclón nor¡nativa de cdrácter dlscreclonal que no encuentra su base
an nonna algune de la leglslaclón genercl pertinente, vale daclr, Ley General de
Urbanismo y Construcciones y su ordenanza General".

43. La D¡rección de Obras Municipales de esta comuna aprobó la construcclón d6 cerca
de 80 edlficios acogldos al sist€ma de agrupamiento continuo. con altufa
illm¡tada. entre 2OO7 y 2018, en abierta contravención a ¡a norma, amparados por
los pronunciam¡entos emitidos por SEREMI MINVU mediante los oficios ORD
N"1962/2OO7 y ORD N"2739/2OO7,los cuales se referían a un caso en especÍf¡co,
om¡t¡endo los pronunciamientos de SEREMI MINVU, de 1998, 2015,2016 y 2017, y de
la DDU, de 2Oa7 y 2016, y omitiendo la discrepanc¡a y contradicciones que existía
entre ellos, en mater¡a de normativa urbaníst¡ca. Se argumentó erradamente que
los proyectos contaban con anteproyectos aprobados antes de la fecha de
emisión de la DDU 313, y que por lo tanto, la modificación normativa ¡ntroduclda
med¡ante la DDU 513, no afectaba a los actos admln¡strativos lngresados con
fecha anterior a la mlsma Circular DDU, en abierta rebeldía con fespecto a lo
¡nstru¡do por SEREMI MINVU en 2016 y 2O17 mediante los oficios ORD N'2138/2016
de fecha 27 de abril de 2016, ORD N'1035/2017 de fecha 03 de marzo de 2017, y
ORD N"366O/2o'17 de fecha 30 de agosto de 2017.

44. Esta DOM, además ha detectado que se aprobó la construcción de Mega-edific¡os
en una vía emblemática, para nuestra realidad urbana actual, la cual t¡ene un perfil
entre lfneas oficiales de 1O,O m. Se trata de la Calle Conde del Maule.

La vía Conde del Maule, entre las calles Radal y General Amengual, con lO metros
entre líneas of¡c¡ales, no cumple con las condiclones para ser clasificada como vla
Local (artículos 2.3.1. y 2.3.2. de la OGUC). Ante la inexistencia de un PRC que la
clasifique, correspondería clas¡f¡carla como PASAJE.

Lo anterior s¡gnif¡ca que al menos 7 Mega-edif¡cios, fueron otorgados en
contravenclón al Artículo 2.1.36., de la OGUC (por aprobar además locales
comerciales) y en contravenclón al Artículo 2.5.3., de la OGUC, que indica lo
s¡gu¡ente:

"Con todo, los pasajes no podrán considerarse como acceso para los usos de
suelo de ¡nfraestructu ra, actividades productivas, equipamiento y residencial, con
excepción del destino de vivienda. En este último caso los pasajes no podrán
servir do acceso exclus¡vo a viviendas que excedan los DOS PISOS OE ALTURA
MAS MANSARDA." (Destacado es nuestro).

Los ed¡f¡c¡os señalados, que solo debían tener un máximo de 2 plsos más mansarda
como altura máxima, corresponden a los s¡guientes casos:

a. Ed¡f¡cio de 21 p¡sos, agrupamiento continuo, ubicado en Conde del Maule 4650,
cuenta con Anteproyecto N'O8/2O'15 de fecha O2 de abril de 2013, Permiso de
Edif¡cac¡ón N"69/2O13 de fecha Ol de agosto de 2013, Mod¡f¡cac¡ón de Permiso
de Ed¡ficación N"59/2O15 de fecha 10 de abril de 2015 y Recepc¡ón Def¡n¡tiva
N'52/2O'15 de fecha 20 de julio 2015.

b. Edificio de 33 pisos, agrupamiento cont¡nuo, ubicado en Condé del Maule 4642-
4658-4664, cuenta con Anteproyecto N"l5/2O14 de fecha 27 de mayo de 2014,
Permiso de Edificación N'18O/2O14 de fecha 29 de diciembre de 2014,
Modif¡cación de Permiso de Edificación N'143/2O17 de fecha 1l de octubre de
2O17, y Recepción Def¡n¡tiva N"2O/2O1A de fecha 01 de jun¡o 20]8.

c. Edif¡cio de 35 pisos, agrupamiento continuo, ubicado en Conde del Maule 4675-
4677-4669, cuenta con Anteproyecto N'O8/2O15 de fecha 16 de febrero de 2015,
Permiso de Edif¡cación N'187/2016 de fecha 31 de agosto de 2016. Estado de la
obra a la fecha: en e.lecuc¡ón. Aún no se solic¡ta su recepc¡ón final siendo uno de
los casos que mot¡van el presente oficio.

d. Edif¡cio de 22 pisos, agrupamiento cont¡nuo, ubicado en Conde del Maulo 4571-
4575-4577, cuenta con Anteproyecto N'31/2O15 de fecha 25 de iun¡o de 2015,
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Permiso de Edificación N'239/2O16 de fecha O7 de noviembre de 2016, y
Recepc¡ón Def¡nit¡va N"54/2019 de fecha 14 de noviembre 2O'17.

e. Edificio de 28 pisos, agrupam¡ento cont¡nuo, ubicado en Conde dol Maule 4627-
4631-4655, Anteproyecto N'47 /2015 de fecha '12 de nov¡embre de 20]5, Perm¡so
de Edificac¡ón N"241/2O16 de fecha 08 de noviembre de 2016, Mod¡ficación de
Perm¡so de Edificación N"4A/2O21 de fecha 17 de jun¡o de 2021, y Recepción
Defin¡t¡va N'14/2O23 de fecha ]3 de junio de 2023.

f. Ed¡f¡cio de 16 pisos, agrupamiento a¡slado, ub¡cado en Conde del Maule 4670,
cuenta con Anteproyecto N'O5/2O'17 de fecha 13 de febrero de 2017, Permiso de
Ed¡f¡cación N"153/2o17 de fecha 15 de noviembre de 2017, Mod¡ficac¡ón de
Perm¡so de Edif¡cac¡ón N"2O/2O19 de fecha OB de febrero de 2019, y Recepción
Definit¡va N' 44/2019 de fecha 05 de septiembre 2019.

g. Edific¡o de 15 pisos, agrupam¡ento aislado, ubicado en Conde del Maule 4589,
Anteproyecto N'1O/2O]8 de fecha 19 de junio de 2018, Permiso de Edif¡cación
N'll6/2O19 de fecha lS de noviembre de 2019, y Modif¡cac¡ón de Perm¡so de
Ed¡ficación N"O6/2o23 de fecha 17 de mayo de 2023. Recepción Defin¡tiva en
trám¡te.

45. Con lo anterior, queda de manif¡esto la inobservancia de las normas supletor¡as
establec¡das por la LGUC y la OGUC, por parte de mis predecesores, ante la falta de
PRC, s¡tuac¡ón no advert¡da por SEREMI MINVU en el proceso de emisión del oficro
ORD N'366O/2O17 de fecha 30 de agosto de 2017 .

46. En marzo dé 2018, ya se habían aprobado 82 Perm¡sos de Edif¡cación, con
agrupamlento cont¡nuo, y con altura ilimitada.

EL ROL DE CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA

47. En relación con la Circular Ord. N"2O3 de fecha 16 de mayo de 20'16 (DDU 313) del
Jefe de la División de Desarrollo Urbano del l"lin¡sterio de V¡vienda y Urbanismo, se
emitió el dictamen de CGR N'O43567N17 de fecha 1l dé diclembre 2017, el cual
concluye lo s¡guiente:

"En mér¡to de lo expuesto y frente a la problemática planteada, esta Sede de
Control no adv¡erte reproche a la interpretac¡ón efectuada en la circular que se
¡mpugna, respecto a que no sería posible aplicar en un predio un s¡stema de
agrupam¡ento de ed¡f¡cac¡ón cont¡nua, en tanto no se determ¡ne la altura máx¡ma
en el correspondiente instrumento de plan¡f¡cac¡ón terr¡tor¡a|."

48. Con f6cha 28 de d¡c¡embre de 2017, se emltló el dictamen de CGR N" O44959N17,
el cual concluye lo s¡guiente:

"Así en la medida de que los permisos de ed¡f¡cac¡ón y mod¡f¡cac¡ones de gue se
trata, correspondan al s¡stema de agrupam¡ento cont¡nuo, los cuales no sería
fact¡ble autor¡zar en razón de la falta de regulac¡ón de altura en el at¡ngente lPT,
procede que esa ent¡dad ed¡l¡c¡a arb¡tre las med¡das que resulten del caso,
¡nformando de ello a la Coordinación Nac¡onal de Segu¡m¡ento y Apoyo al
Cumpl¡miento de la D¡v¡s¡ón de Aud¡torfa de este Órgano Fiscalizador, (...)"

EI m¡smo dictamen, en relac¡ón con el ORD N'3660 de SEREMI MINVU RM, ind¡ca
que "es del caso man¡festar que según se adv¡erte de los antecedentes ten¡dos a
la v¡sta, los anteproyectos y perm¡sos de edificación -que se ¡nd¡can en el oficio
c¡tado en el párrafo anter¡or- se habrían autor¡zado bajo el s¡stema de
agrupamiento cont¡nuo, lo que de acuerdo a lo cons¡gnado precedentemente no
es fact¡ble cuando no se ha f¡jado para ese sector la norma urbaníst¡ca de altura,
por lo que ese mun¡c¡p¡o tendré que arb¡trar las prov¡denc¡as que correspondan a
fin de corregir dichas irregularidades, comunicando ello tamb¡én a la nombrada
unidad de coord¡nac¡ón en el término antes señalado."
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49. Con fecha 12 de nov¡embre de 2018, se em¡tló el dictamén d6 CGR N" O27918N18,
el cual concluye lo s¡guiente:

"En efecto, la emisión de la singularizada DDU 313 no puede entenderse como un
camb¡o normat¡vo, s¡no que se trata de una atr¡buc¡ón que el artículo 4" de la Ley
General de Urban¡smo y Construcc¡ones (LGUC) -contenida en el decreto con
fuerza de ley N" 458, de 1975, del Min¡ster¡o de V¡v¡enda y Urban¡smo-, conf¡ere a
esa secretarÍa de Estado, a través de la D¡v¡s¡ón de Desarrollo Urbano, en orden a
¡mpart¡r las ¡nstrucciones para la aplicación de las disposiciones de esa Ley y la
Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ones (OGUC) -sanc¡onada por el
decreto N" 47, de 1992, de la cartera del ramo- med¡ante c¡rculares, /as que se
mant¡enen a d¡spos¡c¡ón de cualqu¡er interesado.

En ese sentido, la jur¡sprudenc¡a adm¡n¡strat¡va de este Órgano de F¡scat¡zación
ha expresado, entre otros, en el dictamen N'18.447, de 2OO4, que si el legislador
ha radicado en dicha repartición la facultad de ¡mpartir ¡nstrucc¡ones para la
apl¡cac¡ón de la LGUC y de la OGUC, ello comprende la atribuc¡ón de f¡jar el
sent¡do y alcance de la indicada preceptiva, ¡nterpretac¡ón que en el caso de la
alud¡da DDU 313, no ha merecido reproche de juridicidad de parte de esta
Contraloria General, tal como se ¡ndica en el enunciado d¡ctamen N" 43.367.

ACCIONES TARDÍAS

50. Con fecha 15 de febrero de 2018 se publica en el Diario Oficial la Ley N'21.O78
"sobre transparencia del mercado del suelo e ¡mpuesto al aumento de valor por
ampliación del lÍmite urbano". Esta ley incorpora en la LGUC, a través del artículo 28
qulnqules, normas urbanfsticas supletor¡as para territor¡os sin planificac¡ón comunal
o seccional. Pr¡ncipalmente, en cuanto a alturas máximas de ed¡ficación y densidad,
establece que no se podrá "superar la altura promed¡o de los edificios ya
constru¡dos en las manzanas edificadas, con un máximo de lO pisos", y que no se
"podrá superar la densidad promedio de la manzana" en que se emplace el
proyecto.

51. Con fecha 25 de abr¡l de 2018, se publicó en el Diar¡o oficial el Decreto Exento
N'366 Sección 2da, mediante el cual se modlf¡ca el Plan Regulador Comunal de
Sant¡ago, v¡gente para Ia comuna de Estación Central. Esta Modificac¡ón crea 4
nuevas zonas en e¡ área del territorio comunal sin normativa de escala local (PRC)
por derogación del Seccional Alameda Pon¡ente. Se establece alturas máximas entre
l'1,5 m., y 31,5 m; agrupamiento libre, y densidades máx¡mas entre I.OOO y 3.OOO
hab/Há.

52. No obstante lo anterlor, la Dlrección de Obra de la época aprobó al menos 3
sollcitudes de permlso de ed¡ficaciones en altura, ingresadas en el periodo de
tlempo entre el 15 de febrero dé 2Ol5 y e¡ 25 de abril de 2018, haciendo caso
omlso a lo cstablecldo por la LGUC en su artlculo 28 quinqules.

53. Si la ¡ntención del planificador era detener el desarrollo inmob¡liario descontrolait-),
debió asumirse la norma establec¡da por el artÍculo 28 quinquies de la LGUC, sin
embargo, se prosigu¡ó con la tram¡tación de una Modificac¡ón de Plan Regulador de
Santiago, vigente para la comuna de Estac¡ón Central, que dio continuidad a la
situación anterior, establec¡endo alturas máximas, y densidades máximas, sobre un
área del terr¡tor¡o comunal saturada de edificios en altura, e hiper-densificada. Lo
anterior, con el respaldo y visación de SEREMI MINVU.
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(...) Por cons¡guiente, tratándose en la especie de permisos de edificación
otorgados en v¡rtud de anteproyectos aprobados por la DOM con anter¡or¡dad a
la mencionada DDU, y respecto de ed¡f¡cac¡ones que contemplaron el sistema d1
agruparn¡ento cont¡nuo, caóe concluir que esfos fueron em¡t¡dos en
contravenc¡ón a la normat¡va aplicable, por lo que es deber de ese mun¡c¡p¡o dar
cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el singularizado d¡ctamen N'44.959, ten¡endo en
cons¡derac¡ón lo prescrito en el artículo 53 de la ley N" 19.880 sobre la
invalidación adm¡nistrat¡va de actos irregulares."



urf
w

I,l i,l I lC'Pi I. tD.'.! ili
ESTACION
CENTRAL

54. En diciembre de 2018 se ¡n¡c¡ó proced¡mientos de invalidación respecto solo a 49
Perm¡sos de Edificación, que autorizaron ed¡f¡cac¡ón en agrupamiento cont¡nuo con
altura ¡lim¡tada. Lo anterior conforme a lo d¡spuesto en los preceptos establec¡dos
en el artÍculo 53 de la LeY '19.880.

Solo 7 Perm¡sos de Edlflcaclón resultaron invalidados, los cuales aún no iniciaban
obras.

55. De estos 49 procesos de invalidación, cerca de 30 p¡oyectos no fueron invalidados
por haberse vencido el plazo de 2 años establecidos por el artículo 53 de la Ley
N'19.880.

56. Algunos de estos 7 proyectos, que s¡ resultaron invalidados, fueron resueltos
vencido el plazo de 2 años establecido por la Ley N'19.88O.

57. De los 30 proyectos no invalidados,9 proyectos obtuvieron Permiso de Edificación
con fecha poster¡or a la fecha de emisión de la DDU 3'13.

58. Para el resto de los proyectos no invalidados, los argumentos que perm¡tieron
resolver su no ¡nval¡dación d¡cen relación con: 1. Que se encontraban elecutados en
un tOO%, que ya existÍan promesas de compraventa y que por lo tanto se afectarÍa
a terceros de buena fe; 2. El daño provocado al bien común que s¡gn¡ficaría dejar un
edificio s¡n terminar abandonado, y por el costo ambiental y monetar¡o que
sig nif¡caría demoler estos ed¡f¡cios.

59. Se inició procesos de invalidación para édif¡cios que ya contaban con Recépc¡ón
Detlnltlva dé Obras de Edlflcaclón.

60. No se inic¡ó proceso dé inval¡dación para 25 proyectos, aproximadamente,
edificados ba.¡o el sistema de agrupam¡ento cont¡nuo, con perm¡sos de ed¡ficac¡ón
aprobados en contravenc¡ón a la norma urbana. Se desconoce por qué estos
ed¡f¡cios no fueron parte del proceso iniciado en dic¡embre de 2O18. Entre estos
casos se encuentran los edificios aun s¡n Recepc¡ón Def¡n¡t¡va ubicados en Federico
scotto N"o19 y Placilla N'0122.

6'1. La Dirección de Obras de Estac¡ón Central cont¡núo aprobando modificaciones de
proyecto y recepciones def¡n¡t¡vas, para edif¡c¡os acog¡dos al s¡stema de
agrupam¡ento continuo, a pesar de lo instru¡do por SEREMI MINVU a través del ORD
N'3660/20'17, con el respaldo de las actuaciones contradictor¡as emanadas desde el
MINVU.

l.4ed¡ante ORD N"!8O1-88O/2O19 de fecha 07 de mayo de 2019, la DOM realiza
consulta a la SEREMI MINVU con respecto a la pos¡b¡l¡dad de aprobar
Mod¡f¡cac¡ones de Proyectos de Ed¡ficación sobre Permisos de Edificación
aprobados en contravención a la DDU 313, que adolecen de v¡cios de ilegalidad
pero que sin embargo se encuentran vigentes por no haber sido invalidados.

SEREMI MINVU remite consulta realizada por la DOM, a la DDU, mediante ORD
N"2558/2O19 de fecha 29 de mayo de 2019, sol¡citando pronunciamiento '?n
primer lugar, respecto a la s¡tuac¡ón jurídica en que queda un perm¡so de
edificación, que, s¡ b¡en fue objetado por adolecer de una ilegalidad, no fue
invalidado por la autor¡dad adm¡n¡strat¡va que lo d¡ctó; y en segundo lugar,
consulta sobre s¡ es pos¡ble apl¡car lo d¡spuesto en el artÍculo 5.1.U., de la
ordenanza General de Urban¡smo y Construcc¡ones (OGUC) respecto de un
perm¡so que se encuentre en la situación antes menc¡onada".

DDU responde la solicitud de pronunciam¡ento a través de ORD N"O46O/2OI9 de
fecha 29 de jul¡o de 2019. Concluye DDU que si los perm¡sos de ed¡f¡cación se
encuentran v¡gentes, por no haberse dado una orden de suspensión sobre ellos, y
por no haber sido invalidados, estos gozan de presunción de legalidad, imperio y
exigibilidad frente a sus destinatarios, a pesar de adolecer de vicios de ilegalidad.
Y, en esencia, concluye que los proyectos pueden ser modificados, cumpl¡endo
con los preceptos indicados en los artículos 5.1.17., y 5.'1.18., de la OGUC.
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. Med¡ante oRD N.4037/2019 de fecha 26 de agosto de 2019, SEREMI MINVU
remite a la DOM de Estación Central, el pronunciam¡ento de la DDU emitido a
través de su ORD N'O46O/2O19.

62. Por un lado, el ORD N"366O/2O17 de fecha 30 de agosto da 2017, em¡tido por la
Secretaría Ministerial Metropol¡tana de V¡v¡enda y Urbanismo, señala que 'ti e,
permiso fue otorgado en contrcvencian a la nor¡nativa, No corresponde due esa
Dirección de Obras permita una modificac,ión de un oermiso otorsado contra
derecho. lo que debe tener en cuenta el Directot de obras Municipales..."
(destacado es nuestro); Por otro lado, medlante Ord. N"4O57, de fecha 26 de
agosto de 2019, em¡t¡do por la misma Secretaría Min¡ster¡al Metropol¡tana de
Vivienda y Urbanismo, remite lo informado por la DDU, mediante Ord. N"O46O/2O'19
de fecha 29 de jul¡o de 20'19, en cuanto a que, Sl es posible aprobar Modificaciones
de Proyecto de Perm¡sos de Edlficación objetados por adolecer de una ¡legalldad,
pero que sln embargo gozan de presunc¡ón de legalidad, de lmperlo y exigibilidad
frente a sus dest¡natarlos, pol corresponde¡ ¡ actos admlnlstrátivos vigentes que
no fueron lnvalidados por la autor¡dad adm¡nlstratlva que los dictó.

El ofic¡o ORD N.O46O/2O19 de fecha 29 de julio de 2019, en su numeral 7, concluye
que "en caso en que proceda el segundo supuesto prev¡sto en el artículo 5.1.18., de
la OGUC, el DOM deberá observar el cumplim¡ento de las condiciones allí
menc¡onadas, y en relación a la condición del aumento de superficie, (...) además de
no superar el 5%, no podrá sobrepasar la normativa v¡gente del ¡nstrumento de
planificaclón territor¡al con que sé otorgó el respectivo pefmiso," (Destacado es
nuestro).

63. El ártículo 144 de la LGUC, indica lo s¡guiente: ¡¡El Dircctor de Obras deberá teviset
ún¡camente el cumpllmiento de las normas urbanÍsticas aplicables a la obra.
conforrne al permlso otorgado, y procederá a efectuer la recepclón, si fuerc
procedente.".

64. EL artÍculo 116 de la LGUC establece que "E/ D¡rector de Obras Municipales
concederá el permiso o la autor¡zación requerida si, de acuerdo con los
antecedentas acompañados, los ptoyectos cumplen con las normas ufbanísticas,
previo pago de los derechos que procedan, s¡n perju¡cio de las fac¡l¡dades de pago
contempladas en el articulo 128."

65. El artículo 5.2.1., de la OGUC ¡nd¡ca que "El Directot de Ob|as Municipales otorgará
la recepción, prev¡a ver¡f¡cac¡ón que las obras ejecutadas sean concordantes con el
perm¡so otorgado y sus mod¡f¡cac¡ones, si las hubiere, salvo que cuente con informe
favorable de Revisor lndependiente, en cuyo caso revisará sólo los áspectos
utbenfstlcos."

66. De acuerdo a los antecedentes h¡stór¡cos, a lo indicado por ContralorÍa General de la
Republica y por la SEREI'41 Metropolitana de Vívienda y Urbanismo, la actual
Dirección de Obras ha decido proteger la legalidad urbanfstica, y no perseverar en
los errores cometidos tanto por D¡rectores anteriores, como por los prop¡etarios de
los proyectos, sol¡dariamente responsables junto a los profes¡onales que lo
patrocinaron, contrariando abiertamente la ley y con pleno conocimiento de ello.

67. Sin embargo, los últimos pronunciam¡ento de SEREMI MINVU, DDU y Contralorfa,
protegen a los permisos de ed¡f¡cación aún v¡gentes, ¡nstruyendo a esta DOM que
debe otorgarse su Recepción Def¡nitiva de Obras de Ed¡f¡cación, m¡entras se hava
ed¡ficado en estricto aoeqo al permiso otorqado. aunque este haya sido otorgado
en contravención a la norma urbana.

68. Mediante oficio ORD N"O598/2O22 de fecha 27 de d¡ciembra de 2022, el Jefe de la
División de Desarrollo Urbano del MINVU (DDU) señala que "la DOM se ancuentra
en el imperativo de otorgar la recepción definitiva de las obras que se hubiesen
e¡ecutado en confo nidad al permiso respectivo que amparó su construcc¡ón.
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70. A la fecha, aún existen edif¡cios en nuestra comuna, de esta t¡pología, que no han
sido hab¡tados, por no contar con Recepción Deflnitjva. Estos proyectos no fueron
e¡ecutados con estricta suieción a los antecedentes aprobados slno que fueion
modlflcados, aumentando el volumen edlflcado aprobado, en contravención a la
norma pero correspond¡ente a un permiso de ed¡ficación v¡gente. Por lo anter¡or, las
sol¡citudes de Modificación de Proyectos de Edif¡cac¡ón de estos casos, han sido
rechazadas por esta DOM. Cabe indicar que, a la fecha de emisión del presente
oficio, no existen expedientes en trám¡te sobre estos casos.

71. La def¡nición planteada por esta DOl"'1, cons¡deramos es concordante con lo
¡ndicado med¡ante ofic¡o ORD N'O598/2O22 de fecha 27 de d¡ciembre de 2022, por
DDU MINVU, rat¡ficado posteriormente por CGR mediante D¡ctamen N'
E3571A2/2O23 de fecha 14 de junio de 2023.

72. Los casos son los sigu¡entes:

a. GENERAL AMENGUAL N'358 - INMOBILIARIA AMENGUAL SPA
b. FEDERICO SCOTTO N'O19 - INMOBILIARIA FEDERICO SCOTTO SPA
.c. CONDE DEL MAULE N"4359 - INMOBILIARIA SUKSA
C. CONDE DEL MAULE N'4675 - INMOBILIARIA CONDE DEL MAULE 4669 SPA

Sin otro particular, saluda atentamente,
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Dejando a salvo el cumpl¡miento de requis¡tos que exüas otras leyes para los mismo
efectos". (destacado es nuestro).

69. A través del Dictamen N"E3571A2/2O23 de fecha 14 de iunlo de 2023, CGR
establece que, conforme a los articulos 144 de la ley general de urbanismo y
construcciones y 5.2.5. de su ordenanza, respecto de permlsos de edlflcaclón
v¡gentes cuyas obras se havan eiecutado con suleclón estrlcta a los Dlanos.
esDecif ¡caclones v demás antecedentes aprobados, corresponde a los directores
de obras municipales proseguir con el procedim¡ento destinado a su recepción y
revisar el cumplim¡ento de las normas urbanÍst¡cas conforme al permiso otorgado;
no detectando reproches a Io indicado por el ORD N"O59A/2O22 emit¡do por DDU
l'4lNVU.

73. Visto lo anter¡or, le pongo en antecedentes sobre la s¡tuación, y sobre la forma en
que esta DOM se ha pronunciado con respecto a estos casos en específico, para su
análisis y pronunciamiento. Los antecedentes correspondientes y documentos
c¡tados se encuentran en el siguiente link:

https://drive.gggqle.co¡&rivelfoldCrsllB!//!E5eQp__D.yq)SOkOSv OusJ BDOhAt2ai?usp
=sharinq
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